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. Se present'4l:á memoria justificativa de las actividades realizadas.

. Los gastos de mante.nimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada
donde deberá reseñarse:

aj Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el taller de encuentro de la
asociación por la integración social del adolescente.

b) Nombre, domicilio y razón social del suministrador, con indicación del CIF, la factura
deberá presentarse sellada y.firmada por la empresa.

La justificación de los gastos se presentará, en primer lugar, con los documentos originales a la
.. Dirección General del Menor y la Familia, una vez conformada se procederá a su remisión a la Dirección
General de Hacienda, Contratación y Patrimonio, quedando una copia de la justificación en la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad.

Séptima.- Vigencia.- El presente Convenio tendrá una duración de 7 meses desde el 1 de junio al 30 de
diciembre del 2005.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento de las Cláusulas del presente Convenio por cualquiera de las partes,
será causa de extint:.ióndel mismo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente. ..

El incumplimiento por parte de la Asociación por la Integración Social del Adolescente, determinará
para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al
presente Convenio y no justificadas. También serA causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

. '

Novena.- Naturaleza jurídica.- El presente Convenio de Colaboración se halla excluido del ámbito de
aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en virtud de lo establecido en el arto 3.1. de dicho texto
legal, e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, conforme a lo
dispuesto en su arto 3.1.b). .

~

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General del Menor y la Familia,
podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades que sean desarrolladas por el Centro, así como
recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria para el desarrollo del Programa, dicha
información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Igual supervisión se realizará por los Equipos Técnicos adscritos a los Juzgados o Fiscalía de
Menores, así como por los Titulares de los referidos órganos.

Undécima.- Comisión paritaria de Segui~iento.- Para el seguimiento del presente Convenio se constituirá
una Comisión Paritaria de ambas instituciones, quienes designarán al efecto dbs miembros y que se re:unirán
con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen:

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:

. El seguimiento del presente Convenio.


